
ANEXO 2. MODELO DE REGLAMENTO PARA LAS PRUEBAS 
 

1. El VIII Duatlón “Villa de Pedro Muñoz” es una competición organizada por el P.M.D. 
Pedro Muñoz y patrocinada por el Excmo. Ayuntamiento de Pedro Muñoz. 

2. (Esta competición es Campeonato de Duatlón de Castilla-La Mancha 2010 para las 
categorías abajo indicadas.) Además forma parte del Circuito Regional de Duatlón 
2010 de la Federación de Triatlón de Castilla-La Mancha. 

3. La prueba se celebrará el día 28 de febrero de 2010 a partir de las 10 horas. 
4. Los participantes recorrerán las siguientes distancias: 5 Km. de carrera a pie, 20 Km. 

de ciclismo y 2,5 Km. de carrera a pie, por el orden mencionado.  
5. Pueden participar todas aquellas personas que lo deseen, tanto hombres como 

mujeres, nacidos en el año 1995 y anteriores. Todos los participantes deberán tener en 
vigor la licencia de deportista de la temporada 2.010 con la Federación Española de 
Triatlón, o bien el seguro de accidentes de un día tramitado a través de la Federación 
de Triatlón de Castilla-La Mancha (asumiendo por el hecho de tomar parte en dicha 
prueba que su estado de salud le permite participar sin riesgo en esta competición y 
declinando de los Organizadores toda responsabilidad en caso de accidente) 

6. El control de la Prueba será realizado por Jueces y Oficiales de la Federación 
Castellano Manchega de Triatlón. 

7. Los jueces y personal Técnico de la prueba, podrán ordenar la no participación o 
retirada en el transcurso de la prueba de aquellos participantes que por agotamiento, 
lesiones o cualquier otra circunstancia, no estén en condiciones de continuar. 

8. Todos los participantes deberán utilizar, sin modificar, todos los dorsales y elementos 
de identificación, de acuerdo a los reglamentos de la Federación Española de Triatlón 
en vigor. Todo atleta que participe sin estar debidamente acreditado lo hará bajo su 
total y completa responsabilidad.  

9. La Organización se reserva el derecho a modificar el itinerario o de neutralizarlo, si por 
circunstancias imprevistas o de fuerza mayor lo hiciesen aconsejable. 

10. El segmento de ciclismo se desarrollará sobre circuito de asfalto y estará  permitido el 
drafting . El uso del casco rígido, debidamente abrochado, es obligatorio, 

11. La cuota de inscripción será de 15 €  para quienes posean Licencia Federativa y 23 € 
(8 euros más) para los no federados, debiendo ser ingresadas en Caja Castilla La 
Mancha en la cuenta 2105 1900 52 1242003224, a nombre de FEDERACIÓN DE 
CASTILLA-LA MANCHA DE TRIATLON. Todos los justificantes de pago , junto con 
los Boletines de Inscripción adjuntos*  se remitirán al fax 967-229687 o al correo 
electrónico inscripciones@triatlonclm.org. 

12. El cierre de las inscripciones se realizará el día 25 de febrero de 2010 (tres días antes) 
a las 13 horas. 

13. La entrega de dorsales se realizará en la oficina del Pabellón Cubierto, situada Avda. 
de las Américas, hasta media hora antes del comienzo de la prueba. El control de 
material se cerrará 15’ antes de la salida. 

14. La Organización establece las siguientes categorías: Equipos masculina y femenina, 
Absoluta masculina y femenina, cadetes, júnior, sub. 23 masculina y femenina, 
Veteranos 1, 2 y 3 masculino y femenino. 

15. Se otorgarán trofeos a los tres primeros clasificados de cada categoría.  
16. Se otorgarán premios en metálico a los 3 primeros clasificados de la categoría Absoluta 

Masculina y femenina. 
17. Primeros/as: 150 €.   Segundos/as: 100 €.   Terceros/as: 50 €     
18. Campeonato Regional Absoluto (acumulable a los premios de la prueba) 
19. Primeros/as: _____ €.     Segundos/as:_____ €.     Terceros/as:_____ € 
20. Todos los participantes por el mero hecho de cursar su inscripción, aceptan el presente 

Reglamento, si bien para todo lo no previsto en el mismo, se atenderá a los 
reglamentos en vigor de la Federación Española de Triatlón. 

 
VISADO Y CONFORME:                               
FEDERACIÓN DE TRIATLÓN DE CASTILLA-LA MANCHA      POR LA ORGANIZACIÓN 

 
Fdo.: Maite Gómez Hervas 
Secretaria General FTCLM 


